
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

     Proceso:    EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

     Radicado:            110014003016 2021 00297 00 

                 Demandante:    SCOTIABANK COLPATRIA S.A.    

     Demandado:     YINED MAYERLY ROJAS YOPASA.   

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1 y la solicitud elevada por la 

parte actora2, con fundamento en el artículo 312 del C.G.P., se RESUELVE:   

 

NEGAR LA TERMINACIÓN POR TRANSACCIÓN, toda vez, que la solicitud no se 

ajusta al derecho sustancial, pues el abogado de la parte actora reclama la 

terminación por transacción, sin embargo, al interior del escrito se refiere a la 

expedición de un nuevo documento para instrumentar el saldo insoluto, 

circunstancia que posiblemente configura una novación, figuras totalmente 

incompatibles; en consecuencia, no se cumple con los requisitos exigidos en 

el artículo 312 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Dto pdf 26 exp dig. 
2 Dto pdf 23 Ib.  
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